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ORDEN DEL DIA Nº 1886

COMISION DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION  DEL AMBIENTE HUMANO

Impreso el día 24 de agosto de 2009

Término del artículo 113: 2 de septiembre de 2009 

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el 
decreto 739/2007 por el cual se crea el Instituto Nacional 
de Investigación para el Desarrollo Sustentable (INIDES), 
y otras cuestiones conexas. Galvalisi. (140-D.-2009.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Galvalisi por el que se 
solicita informes al Poder Ejecutivo sobre la autorización 
de la nueva fundación denominada Instituto Nacional de 
Investigación para el Desarrollo Sustentable –INIDES–, 
y otras cuestiones conexas; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fi n de solicitarle que, 
por intermedio del organismo que corresponda, se 
sirva brindar información sobre distintas cuestiones 
relativas al decreto PEN 739/2007 por el cual se crea el 
Instituto Nacional de Investigación para el Desarrollo 
Sustentable (INIDES), a saber:

Ampliar los fundamentos del decreto de marras por 
los cuales se indica que al antecedente presentado como 
“el desafío que impone la problemática ambiental des-
crita requiere que la toma de decisiones se sustente en 
investigaciones específi cas, bajo un marco de fomento 
de la capacidad científi ca y tecnológica al servicio de la 
conservación del ambiente y el desarrollo sustentable” 
deba corresponderle necesariamente como consecuente 
la creación de una persona jurídica como lo es la de una 
fundación (ley 19.836).

Si bien “el servicio permanente de asesoramiento 
jurídico de la Secretaría Legal y Técnica de la Presi-
dencia de la Nación ha tomado la intervención que le 

compete, determinando que la medida propuesta es 
legalmente viable”, este Congreso requiere se amplíen 
las razones por las cuales se crea una fundación cuyos 
objetivos institucionales evidencian una importante 
superposición con la naturaleza de las funciones entre 
ella y la propia Secretaría de Ambiente.

Explicar, dado un contexto global de crisis, la ra-
zonabilidad de que el Estado nacional se obligue a 
aportar por intermedio de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros en total la cantidad de pesos veinte millones 
($ 20.000.000) durante los primeros cuatro (4) años de 
funcionamiento de la entidad creada.

Informar si dicho aporte del Estado nacional está in-
cluido en el presupuesto de la administración pública en 
los períodos correspondientes, detallando jurisdicción, 
programas y partidas que contienen la misma y qué ju-
risdicción y programa serian afectados por la misma.

Informar los montos ya aportados por el Estado a la 
fundación y el destino de los mismos detallando sus 
asignaciones específi cas.

Detallar los motivos por los cuales se incorpora en 
el artículo 9º del anexo II, sin fi jar requisitos previos 
de idoneidad y especialización, que “se hace expresa 
reserva por parte del fundador de la facultad de de-
signar a la totalidad de los integrantes del Consejo de 
Administración, ya sea que se trate de renovación por 
vencimiento de mandato o cualquier otra causa de va-
cancia, y de distribuir entre ellos los cargos del Consejo 
de Administración”.

Sala de la comisión, 4 de agosto de 2009.
Miguel L. Bonasso. – María C. Cremer de 

Busti. – Luciano R. Fabris. – Timoteo 
Llera. – Verónica C. Benas. – Ivana M. 
Bianchi. – Rosa L. Chiquichano. – Roy 
Cortina. – Susana R. García. – Paula C. 
Merchán. – Claudio M. Morgado. – Mabel 
H. Müller. – Mirta A. Pastoriza. – Lidia E. 
Satragno. – Juan H. Sylvestre Begnis. – 
Carlos Urlich. – José A. Vilariño.
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($ 20.000.000)”, como patrimonio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 6º del anexo II, integrante 
del decreto 739/07, durante cuatro años, y sin tenerse 
desarrollado ningún plan de acción de la fundación, 
agravado por contar la Secretaría de Estado con pre-
supuesto propio.

5. Informar si dicho aporte del Estado nacional 
está incluido en el presupuesto de la administración 
pública en los períodos correspondientes, detallando 
jurisdicción, programas y partidas que contienen la 
misma y qué jurisdicción y programa serían afectados 
por la misma.

6. Informar los montos ya aportados por el Estado 
a la fundación y el destino de los mismos, detallando 
sus asignaciones específi cas.

7. Informar qué control ofi cial tendrían todos los 
gastos que se deriven al estar en condiciones la nueva 
fundación de “abrir delegaciones, ofi cinas, representa-
ciones, sucursales o fi liales en el interior y el exterior 
del país”, así como “preparar y publicar libros, publi-
caciones periódicas, catálogos, manuales, artículos e 
informes técnicos sobre los trabajos que realice en las 
materias de su competencia”; y también la fundación 
“tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos 
y contraer obligaciones que tengan relación directa o 
indirecta con el cumplimiento del objeto fundacional”. 
Además, “podrá realizar operaciones con el Banco 
Nación Argentina y toda otra institución bancaria y/o 
fi nanciera ofi cial, privada o mixta, ya sea nacional o 
extranjera, pudiendo asimismo realizar actividades de 
todo tipo relacionadas con su objeto social dentro y 
fuera del país”.

8. Informar los motivos de haber autorizado en la 
creación de la fundación, su forma de organización 
del INIDES, que “será dirigida y administrada por un 
consejo de administración integrado por un mínimo 
de cuatro miembros” los cuales podrán “ser reelegidos 
indefi nidamente” y serán elegidos “por el fundador”. O 
sea, más cargos de lujo a costa del erario público.

9. Detallar los motivos por los cuales se incorpora 
en el artículo 9º del anexo II, sin fi jar requisitos previos 
de idoneidad y especialización, que “se hace expresa 
reserva por parte del fundador de la facultad de de-
signar a la totalidad de los integrantes del Consejo de 
Administración, ya sea que se trate de renovación por 
vencimiento de mandato o cualquier otra causa de va-
cancia, y de distribuir entre ellos los cargos del Consejo 
de Administración”.

10. Informar sobre el destino y utilización de
u$s 26.000.000 al Fondo de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), detallando fecha y asignación 
específi ca y los controles ofi ciales realizados con sus 
respectivos dictámenes.

Luis A. Galvalisi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Galvalisi por el que se 
solicita informes al Poder Ejecutivo sobre la autorización 
de la nueva fundación denominada Instituto Nacional de 
Investigación para el Desarrollo Sustentable –INIDES–, 
y otras cuestiones conexas. Luego de su estudio, resuel-
ve despacharlo favorablemente.

Miguel L. Bonasso.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe sobre 
la autorización y creación de la nueva fundación, de-
nominada Instituto Nacional de Investigación para el 
Desarrollo Sustentable (INIDES), cuyo control ejerce 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable:

1. Informar los motivos que llevaron a dictar el de-
creto 739/07, del día 16 de junio de 2007, siendo que 
en dicha fecha se encontraba en la Justicia denunciada 
la titular de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable por manejos de fondos y destinos a orga-
nizaciones sin fi nes de lucro.

2. Siendo las mismas funciones y tareas que debe 
cumplir la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable, informar quién además controlará esta nueva 
fundación creada mediante el decreto 739/07, el cual 
tiene entre otras la tarea de “promover, gestar, asesorar 
y desarrollar proyectos relativos al desarrollo susten-
table, a fi n de mejorar la ejecución de políticas y la 
toma de decisiones en todos los niveles, estrechando 
la colaboración entre científi cos de distintas disciplinas 
y responsables políticos”.

3. Informar los fundamentos de haber autorizado esta 
fundación, dado que todo indica que se trata de una 
secretaría paralela con mayores atribuciones que ella 
misma y sin ningún tipo de control político, fi nanciero 
o económico, sólo la presentación de su balance ante 
la Inspección General de Justicia, la que controla úni-
camente la formalidad del balance y que su resultado 
económico no ponga en peligro la existencia de la 
entidad, existencia que, por otra parte, está asegurada 
por el presupuesto nacional.

4. Informar y detallar los fundamentos que deciden 
para que el Estado nacional “se obliga a aportar, por 
intermedio de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Minis-
tros, en total la cantidad de pesos veinte millones 


